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lerám nueritorei IOKOIM á l * Gmctt* todos 
1 OI pveblof del Aickipiélago erifldoí cirilmento 
p«fU}do n ÜBporte iot qae ptsdaa, j sapliendc 
peí loi demáa lot toadoi de it» respectivtt 
proviseiM 

{Rétü úrdm i t § i 44 StptUmbr* ¿* rj^a.) 

8e declar» texto oficial, y «uténtico el de 2ai 

dmposicionei oficiales, cualquiera que sea so origen, 

pcblicadai en la Gaceta de Manila^ por tanto cerán 

obligatoriaa en su cumplimiento; 

Smpetier Dtertio de io de Febrero de r862.) 

IHIEIIO GENERIL BE FlllPlliS 
Administración civil. 

MINISTÉBIO DB ULTRAMAR.—N.0 247.—Bxcmo. 
Sr.—De Real órden comúnicada por el Sr. Mi« 
ciitro de Ultramar, y ¿ los efectos prevenidos en 
los artículos 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E . diez y nueve 
copias de certificadot de patente» de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde á Y . E . mu-
choi años. Madrid, 7 de Abril de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge-
oeral de Filipinas. 

MaDÜa, 17 de Mayo de 1894.—Cúmplase pu" 
blíqueie y pase á la Dirección general de Admi' 
niitración civil para los efectos que procedan. 

E l general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

Don Pablo Pedro Vioh y Ferrar, Notario del 
ilustre Colegio de esta villa y Corte, con ve
cindad y residencia fija en la misma: Doy fé; 
que por D. Francisco Elzabom, Unico Pro
pietario de la oficina Vizcarrondo, se me ha 
exhibido para testimoniar un documento que 
á la letra dice así: Patente de Invención sin 
garaatia del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilided del objeto sobre que 
recae D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Direc
tor general de Agricultura.—Por cuanto Sr. Bense 
(Juan) domiciliado en . . . . . ha presentado con 
lecha 9 de Enero de 1894, en el Gobierno civil 

Barcelona, una instancia documentada en ao* 
licitud de patente de invención por una nueva 
«máquinas para la fabricación de cigarrillos>.•—> 
Y habiendo cumplido con lo que previene sobre 
el particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de las íacul-
tadei que le cocfiere el art. 4.o del Real de
creto de 30 de Julio de 1887, expide por de-
egación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 

l̂ or de dicho Señor la presente patente de in
vención, que le asegure en la Peníniula é Islas 
Jdyaoentes, por el término de 20 años, cons 
«dos desde U fecha del presente Título, el 
jweoho á la explotación exclusiva de la mencionada 
^auitrit, en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho, 
PQede hacerle extensivo á las provincias de Ültra-
^ si cumple con lo que dispone el artículo 2.o 

êl Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
I A ^aíen*e se tomará razón en el Negociado de 
Quustria y Regiitro de la Propiedad Industrial y 

^mercial del Ministerio de Fomento; y se pre-
ej ?e ^o caducara y no tendrá valor alguno si 

1jntere8ado no satisface en dicho Negociado, y 
ej 1* forma que previene el art. 14 de la ley, 
^ lmP0rte de las cuotas anuales que establece 
tye ar\' ^ y no acredita ante el Jefe del mismo 

Ociado, en el plazo improrrogable de 2 años, 

contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España, el objeto de* la Patente, eita 
Meciendo una nueva industria en el país.—Ma
drid 13 de Febrero de 1894.—Primitivo Mateo Sa
gasta.—Hay un sello de la Dirección.—Tomada 
razón en el libro 18, folio 478, con el rúmero 
15.356.—Hay un sello del JNegociado.—Correas 
ponda á la letra con su original que volvió 
á recoger el exhibente D. Francisco Elzaburu, 
que firmará su recibo, de que doy fé, y á que 
en caso necesario me remito.—Y para que así 
conste donde convenga, libro el presente tes
timonio en un pliego de la clase undécima nú
mero 291.256 que signo y firmo en Madrid á 5 
de Abril de 1894.—Pablo Pedro Vioh signado 
y rubricado.—Hay un sello.—Recibi el original.— 
Oficina Vizcarrondo.—Unico propietario.—F. E l -
zaburru los infrascritos Notarios del Colegio y 
distrito de esta Capital legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Pablo Pedro Vich.="Madrid 5 de 
Abril de 1894.—Rubricado y signado.—Joaquín 
Moreno.—Rubricado y signado.—Ramón Martínez. 
—Hay un sello de legalización y un timbre 
móvil.—Es copia.—El jefe de ia Secoión.=P. A.— 
Tomás Luceño.—Hay un sello que dice,=xMInist 
terio de Ultramar.—Sección de Administración 5 
Fomento. 

Es copia.c=>EI subdirector. Cabello. 

Parte militar 
QOBISRNO MILSTAE 

Ssnfmo de U Ftesz para el 30 de Agosto, 
de 1897. 

Fsrada:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidio 
y Cárcel, Caladores núm. 2.—Jefe de dta: el Go« 
masdante de Cazadores nüm. 13, D. Oárlos Groi-
zard.—Imaginaria: otro del Regimiento núm. 72, 
D. Juan Crespo Gutiérrez.—Je/e para el reconocí' 
miento de provisiones: otro el Teniente Coronel del 
73, D. Luis Fernandfz.—Bospitál y provisiones: Cs» 
ballería núm. 31, 1 er Capitán.—Financia de á pié: 
Cazadores nüm. 3, 2 o Teniente.—Fz^/ancia de da» 
ses. El mismo Cuerpo. Música en la Luneta, núm. 73. 

Ce órden de S. B . — - E l Teniente Coronel »»rgemo 
Mayor, José E . de Micheleoa. 

Anuncios_oíiciales. 
INTENDENCIA G E N L E R A D E HACIENDA 

¡Sección de impuestos directos. 
Negociado 2.0 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda con fecha de hoy se ha servido acordar 
que la subasta para la adquisición de ¿3.468 ejem« 
piares de varios documentos de la Contribución in
dustrial y de comercio qua debía tener logar el 
día 31 del actual, se verifique el 6 del próximo 

mes de Septiembre, bajo el mismo tipo y condi
ciones del pliego publicado en la Gaceta núm. 211 
de Lo del actual. 

Lo que se hace saber para general cono-» 
cimiento. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—El iSubinten* 
dente, Vega. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Otases pasivas. 
Los individuos de clases pasivas que cobran 

sus respectivos haberes por las Cajas de I» 
ydministración de Hacienda pública de esta pro
vincia, pueden presentarse á percibir la mensua
lidad corriente de 8 á 11 de la mañana en los 
días y por el órden que á continuación se 
expresan: 

Dia i.o de Setiembre entrante: Jubilados Cesana 
tes. Montepío de Grada y Retirados de Guerra 
y Marina. 

F4!?. ^ y 3 de M: Mont^píe civi1. 
Día 4 y 6 de Id: Idem militar y Retirados deE 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado 

de presentarse en los días ya señalados, podrán 
hacerlo en los dos dias siguientes hábiles y pa
sados los cuales serán dadas de baja sus par
tidas en las respectivas nominas y alta en las del 
siguiente mes. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.=Romero. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

Hallándose vacante una plaza de Capataz de 
la Biígada Presidial de Iligan, por renuncia del 
que la desempeñaba por motivos de salud, y en 
virtud de autorización concedida á este Centro por 
Superior Decreto del Excmo. Sr, Gobernador ge-s 
neral de estas Islas de fecha 19 del actual, se con
voca á los Sargentos licenciados ó retirados del 
Ejército que deseen optar á dicha plaza, para que 
dentro del término de 20 dias á cootar desdé 
la publicación de este anuncio, presenten sus ins-4 
tancias en la Inspección general del Ramo, acom
pañando sus respectivas licencias, á fin de pre
poner á la Superioridad al que reúna mejores cons 
diciones para el desempeño de dicho cargo. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—J, de Prat. « 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi LA N. N. I . Y S . L. C I U D A D D E MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Julio próxím* 
pasado, el tiempo de arriendo de los nichos d© 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados dê  
Cementerio general de Dilao, respecto de los 
cadáveres que contienen los mismos, cuyos nom» 
bres se relacionan á continuación, el Excmo. Se*» 
ñor Alcalde de esta Ciudad en decreto de esta 
fecha se ha servido disponer que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo veri» 
fiquen en el. plazo de diez dias á contar desá& 
el siguiente en que aparezca este anuncio en l a 
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Gaceta ofictat, en la inteligencia que de no hacerlo 
así serán desocupados los niohot y depositados ea 
el ossaiio comúa los restos que contengan los 
mismos pudiendo los in-eresados recoger las lápi
das que tuviesen aquellos dentro del término de 
nn mes, contados desde el siguiente al del ven-
oimiento del plazo anterior, pues dé lo contrario 
quedarán á beneñaio del expresado Cementerio y 
se venderán en coacferto público ingrei&ndo su 
importe en las G^ jas del Municipio. 

Eelaci-ón de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos los cinco año? y los prorrogados los 
3 años que han vencido sus plazos. 

Adultos. 

I o 
8 

25 
25 
29 
29 

ta 

20 
82 
26 
28 

Parroquias 

Catedral 
Ermita 
Quiapo 
H . m i l i t B T . 

Castrense 
Q u i a p j 

Parroquias 

Oilao 
B mondo 
Quiapo 
Dilao 
Catedral 
Castrense 

T s 

55 
57 
5^ 
59 

130 
59 

N,s 

8 
] 
9 
8 
4 
2 

D. A v e r í o García. 
D.a Acgela Paula. 
í).a Dolores Gk Plana. 
O. Patrx o de la Córte. 
0. Federico López. 
J . ündrés Ocampo. 

Párvulos 

N.S 

308 
457 
246 

88 
96 

101 

Vicenta Sisen. 
María Paz LitODgjua. 
Dolores Coctey G. Plana. 
Dolores Gbitia y Cámara. 
Rosario Lamadrid. 
Mariano Quesada. 

Prorrogados. 

Parroquias T.s N s 

104 6 D.a Ana S. del Agnila. 
Manila, 2 de Agosto de 1 8 9 7 . - 3 , Marzano. 2 

INTERVENCION GRAL- D E L \ ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por el presente anuncio se cita llama y em
plaza á los Sres que á continuación se expresan ó 
á sus apoderados en esta Capital á fin de que 
comparezcan en este Centro ¿ recoger los fallos 
absolutorios que á cada uno le corresponde, remiti
dos por el Tribunal de Cuentas del Reino á esta 
Depen ienoia debiendo efectuar su presentación en 
el improrrogable plazo de 30 días é contar desde 
esta íeoha 

A 
Don Adriano Pineda, Administrador de A n t i -

qne. D . Agustín Panmer, id . de Cebú. D. Agus
tín Robledo, id. de Camarines. D. Antonio Becerra, 
Id. de Albay, D. Armando Alvarez, Id. de 
Cottabato, 

B 
Don Baldomcro Portales, Administrador de Isla 

de Negros Oscidental. D. Bernaldo Carvajal, id. 
de Manila. 

0 
Don Cárlos Fernandez, Administrador de Na 

gros Occidental. D . Casto Sandier, id. Central 
de Correos de esta Isla. D. Clemente Domioguez, 
Subdelegado de Ramos locales de Lepante. 

D 
Don Diego Muñoz. Administrador de Lepante. 

B . Dionisio López, id. de la Laguna. 

Don Eduardo Guerrero, Administrador Central 
de Correos de esta Isla. D- Eleuterio Ruiz, Id. 
4e Samar. D. Enrique Gastellvi, idem de 
Tarlac. D, Enrique Vega, i d . de Ü n i ó ^ D. Enri

que Víllacampa id. de U Isabela de Luzóa, 
D. Enrique Mellado, id. de Iloilo D. Earíque 
Carratalá, id . de Batangas D. Eulogio Fernandez, 
Subdelegado de Naeva Esija D. Eulogio Santos, 
id. de Masbate y Tioao, 

F 
Don Faustino Villa, Administrador de Davao. 

D. Federico Moreno, id. de. Iloilo. D. Félix 
Arroyo, Contador de Mifiaa del Arsenal de Ca 
vite D . Francisco BiScóa, Subdelegado de Rom-
blóa. D. Francisco Gañamaque, Administrador de 
Zaaibales D. Franclíoo Morphy, Admínlatrador da 
Nueva Eoija D, Fracjcisco de P. Bípoll, Admi
nistrador Central de Correos de esta Isla. 
D. Francisco Villa, id . de Pollok. 

G 
Don Gabriel López, Administrador de Naeva 

Vizcaya. D , Gerardo Rodriquez, id. de Zam-
boanga. D. Gregorio Cuasia, Subdelegado de Mo-
rong. D . Guillermo Oiter, Administrador Central 
de Correos de esta Isla. 

H 
Don Hilario Rivero, Administrador de Cavite. 

Don Jacinto B , Mediano, Administrador de 
Pampaoga. D. Joaquín Arespaoochaga, Subdele
gado' de Mindoro. D. Joaquín Vara de Rey, id. de 
Mariacas, D. José Diaz. id. de Sáindoro. D. José 
E, Calleja, Administrador de Samar, D. Jcsé Gar
cía, id. de Pampanga. D. Joió ü .a Romero, id. 
de Iloilo, D. José Pereyra, id. de Bulacán. 
D José Serra, id. de Batanes. D. José Togores, 
Subdelegado de Mlsamis. D. Juan Bautista Pacheco, 
Administrador, de Manila, D . Juan Cano, id . de 
Zamboanga. D. Juan de Castro, Id. de Negros 
Oriental. D, Juan Comin, id . de la Isabela de 
Luzón. D. Juan León, Id. de la Pampanga. 
D. Juan Saldaña, id. de Cebú. 

Don Luis Cadarso, Administrador de Carolinas 
Orientales. 

M 
Don Magin de JCaatro, Administrador de B i 

taan. D, Manuel Caballero, Colector de Caney. 
D. Manuel González, Administrador de Isabela de 
Luzón. D. Manuel Labora, Administrador de 
Iloilo. D, Manuel Morllns, Subdelegado de Min
doro. D . Manuel Pijuao, Administrador de Ma
nila, D. Manuel Tornos, Contador de Fragata del 
Arsenal de Cavite. D. Manuel Torres, Subdele
gado de Masbate y Ticao, D. Mariano de la 
Cortina, id . de Mindoro. D . Miguel García, Ad
ministrador de Bulacán. 

Don Pedro Gonzalos, Administrador de la Isa
bela de Lazón. D. fedro Herrera, id . de Bohol. 

R 
Don Eamón M.a Gimecez, Contador de Navio 

del Arsenal de Cavite. D . Ramón Reyes, Admi
nistrador de Camarines. D, Raymundo Fernandez 
Cuesta, id. de Cebú. 

S 
Don Simón Sedaño, Administrador de Basilan. 

V 
Don Vicente Coca, Administrador de Lepanto. 

D. Vicente Olbes, id . de Camarinez. D . Vicente 
Villas, id. de Abra. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—R. Comenge. 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

El litmo, 8r. Director geaeral por acuerdo de 
21 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 

monedas de esta Dlrecc ón general y en la Subaj. 
terna de la provincia de Iloilo, ]0.a aabast̂  
pública y simultánea para arrendar por un trieaiQ 
el Impueito de Carruages, Carros y Ciballos ^ 
los pueblos de dicha provincia bajo el tipo Qft 
progresión ascendente de siete mi l selscientoi 
quince pesos y catorce cóotimos (píi, ^ e i S ' l ^ 
durante el trienio ó s^an de dos mil quinientoi 
treinta y ocho pesos y treinta y ocho céuticnoi 
(pfs. 2.538138) anuales coa entera y estricta 
sujeción ai pliego da roadidoaes inserto en ^ 
Gaceta o final núm. 216 correspondiente al dia 
6 de Agosto del año de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de aotoi 
públicos del expresada Centro directivo, sita en U 
casa ndm. 1 de la calle del Arzobispo esquiaa é la 
plaza de Moriones en latramuroi, á las diez eo 
punto del citado dia. Los que desee a optar en U 
referida subasta podrán presentar sus proposicio» 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondieüte, 

Masila, 24 de Agosto de 1897.—Si Jafe de la 
Sección de Gjbarnaoióa, Ricardo Disz. 3 

El litmo. Sr, Director general por acuerdo de 
21 del actualt ha teddo á bien disponer qae 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero ó las 
diez de su maSaca, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en l i 
Subalterna de la provincia de Iloilo, 4.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie» 
nio el servido del Juego de í?allos del l.er grupo 
de dicha provioeia bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil cuatrocientos sesenta y 
ocho pesos y diez y ocho céntimos (pesos S.áGS'lS) 
durante el trienio, con entera y estricta sujecióa 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta, 
oficial núm. 177 correspondiente al dia 27 de 
Jauio del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, en Intramuros á 
las diez eu punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar m 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—El Jefe déla 
Sección de Goberoacióa, Ricardo Diaz. 3 

TRIBUNAL MUNICIPAL DS TAMBOBONG 
De acuerdo los Tribunales Municipales de Na

vetas y Tambobong se sacará á subasta pública 
el arbitrio de Vadeos entre ambos pueblos, cuyo 
acto se celebrará en los estrados del Tribunal 
Municipal de Tambobong, el siguiente día hábil 
á las 9 de la mañana despué i de transcurridos 
los 30 dias desde que aparezca publicado este 
anuncio en lá Gaceta oficial de Manila, con arre
glo al pliego de condiciones que se inserta é coQ' 
tlnuaclóo. 

Tribunal Municipal de Tambobong, 16 de Agoafó 
de 1897.—El Capitán Municipal i Timoteo Sevilla* 
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Pliego de oondiciones que ha de servir de 
para sacar á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de Vadeos en el rio entre dicho pa9* 
blo y de Na votas, redactado con arreglo ál»1 
disposiciones vigentes con las modiñcacioitf1 
introducidas por Real Decreto de 19 de May" 
de 1893 y del Reglamento provisional para 
su ejecución. 

1.a Se arrienda por el término de tres año* 
el arbitrio arriba expresado, bajo el tipo enpr0' 
gresión ascendente de pfs. 360445O anuales ó sea* 
pís. lOSlS'BO el trienio. 

2.a El remate se adjudicará por licitación P1̂ ' 
blica y solemne en el salón de actos públiflí,< 
del Tribunal Manioípal de e te pueblo do Tao»^ 
bong, ante la Comisión compuesta por el C»Plfr 

1 
Q 

-

la 
enJ 
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a 

j^cípal del mi'mo como Presidente, de 
VnieD16 de este Tribunal, de dos individuos 

o 11 l!¿fl eded de los Delegados de ia prlncipalía 
» e &úa no^bra^os al efecto por la de 

Kt**!** licitación se verificará por pliegos ce
des y ^s proposiciones deben hacene en pa-

de sello lO.o ajustadas al modelo que se 
rta ^ continaaclóa, debiendo expresarse dará 
jgDtidad que se ofrezca en nüraero y letra, 

ja inteligencia de ser rechazadas los que se 
ĝan en otra íoima. 
?a No se admiíirá como lioitador persona 
una (lue n0 êD$53 Para e^0 aptitud legal y sin 
e acredite coa documento fidedigno que se en-
ar¿ á la Comisión ó Junta al efecto en el aoto 
la subasta y á la vez que las proposiciones 

^ fuera de los sobres que los contengan que 
medite haber Coasignado en la Caja del «Haber 
„ Pueblos», ia cantidad equivalente al 5 p § 
jl tipo trienial del indicado arbitrio dichos docu-
lentos se devolverán á los lickadores, proposi-

b ones no admitidas y se retendrá el que per
ezca al autor de la proposición aceptada y qoe 
r̂a de endozarse á favor de este Tribunal Mu-

jicipBl. 
5.a Constituida l a Junta indicada en el sitio 
hora que señalen ios correspondientes anuncios, 
rá principio el aoto de la subasta y no se ad-

«litirá explicación ni observación alguna que lo 
* iterrump:», durante los diez minutos siguientes 

la hora señalada, los licitedores entregarán 
Presidente de la Comisión los pliegos de pron 

oiicioses, cerrados y rubricados, los cuales se 
amerarán por el órden que se reciban y después 

entregados no podrán retirarse bajo pretexto 
gano 
6 a Transcurridos los diez minutos señalados 

[árala recepción de pliegos, se procederá á la 
pertura de los mismos por el órden de su nu-
eraoión, suscribiendo el Capitán Presidente de 

1 Comisión en cada uno de ellos eon la ante 
rma de presentada oportunamente y el Teniente 
eerá en alta voz y por su órden las proposi 
ionei preseotadás, de Jas cuales el Secretario 
e eite Tribunal, toaiará notas se repitirá la 
Qblicaoidn cada vez que un pliego fuese abierto 
ae adjudicará provisionalmente al mejor pos-

mientras que el tíxcmo. Sr. Gobernador ci-
il de esta provincia lo aprobare definitivamente, 
i de la celebración de la subasta diotase lugar 
gana reclamación por parte de los postores, po 
Jáfl estos d rigir en forma sus quejas á la in-
icada superior autoridad para la resolución que 
"oceda. Si después de leidss las proposiciones al 
^ de los licitadores manifestase, desea de exa 

r los demás pliego» que se hubiesen pre 
eatado, les serán mostrados en el aoto por el Ca« 
,UaQ Municipal. 

^8 Si resultase dos ó más proposiciones igua 
». se procederá en el aoto y por espacio de 
JJ» diez minutos más á ia nueva licitación oral 

o 1 lli08 aut.ore8 ^e âs indicadas proposiciones 

10 

03 

se 
el 

5Í 

33 

o-
i1 

I «nscarrido este nuevo término se adjudicará 
Remate al mejor postor. Y si estos se nega-

a mejorar verbalmente sus posturas t8e ad-
^ ara el servicio al autor de la proposición 

8ba*DCUen*ra s e ñ a ^ a , con ê  ni:íniero ordinal 

kCoa rematante deberá prestar dentro de los 
Noio | 8^uíerítes a* de ía «djudicación del 
feal01 ^anza correspondiente, cuyo valor será 
eonî í ^0 Po del importe total del arriendo 

9 a 6 1161 aIos-
^¿ici ^Ilan^0 el rematante no cumpliese las 
lí ia °ne!1 ^ e deba llenar para el otorgamiento 
enga 8Jritira del aniendo ó impidiere que este 
% desc i ^ 81 t é r m i a o 

de diez dias, con-e el sigaieate al en que se le notifi-
^ Por^0^0-00 defiaitiva del remat9 

se ten-
íesciQdido el contrato en perjuicio del 
^matante con arreglo al art. 5.0 del Real 

decreto de 27 de Febrero de 1852 que serán: 
1.0 que se celebre nuevo remate bsjo iguales con
diciones, pagando ©l primer rematante la dife
rencia del primero al segundo: 2 o que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiese recibido 
este Tribunal Municipal por la demora del ser* 
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía de la subasta y 
aúa se podrá embargarle bienes hasta cubrir las 
responsabilidades probables sí aquella no alean< 
Ease. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio par cuenta 
y Administración del Tribunal en perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente el en que se comunique al con
tratista la órden al afecto. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los interés del arren
dador á menos que causas ajenas á su voluntad 
y bastantes á juicio de este Tribunal lo motivasen. 

11. La cantidad en que' se remate y apruebe' 
el arriendo se abonará en moneda corrieate y 
por trimestres adelantados. 

12. E l contratista que dejare da ingresar los 
trimestres anticipados dentro de los primeros quince 
días ea qne deba verifiaarlos, incurrirá en la 
multa de pfa. 10. « 

E l importe d@ dicha multa, así como la can
tidad k que hacienda el trimestre no ingresado, 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en 
el improrrogable plazo de quince dias, y de no 
hacerlo se rescindirá el contrato proponiendo to
dos los efectos prescritos en el citado art. 5,o del 
Real decreto arriba expresado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se 
hace mérito en la cláusula anterior, el contra
tista quedará de hecho s&parado de sus funciones 
de la recaudación del servicio lo cual se hará por 
Administracióa este iudícado Tribunal, Ínterin el 
Excmo* Sr. Gobernador civil de la provincia 
resuelva lo conveniente. La demora ó falta de 
cumplimiento á estas disposiciones implicará res-
ponsabilid*d para este Tribunal que el Jeje de 
esta provincia le exigirá con arreglo á las L^yes. 

14. E l contratista no podrá exigir moyores 
derechos que los señalados en la tarifa á continua
ción del presente pliego queda inserta bajo las 
penas que lo determine el Jefe de la provincia á 
quienes dará cuenta inmediatamente por este 
Tribunal. La tercera ínfracoióa se castigará con 
la rescisbn del contratoque producirá todas las 
consecuencias de que se hace mérito en las oláusui 
las 9.a y 12.a 

15. Es obligacióa dal contratista establecer 
camarines propios y demás enseres necesarios ea 
les cinco puestos que componen dichos vadeos 
á saber en el puesto núm 1 cuatro bancas, con 
sus correspondientes banqueros, en el núm. 2, 
tres bancas con Id. id . y una balsa de caña 
para el trasporte de vehículos y ganados, en los 
números 3.0, 4.0 y 5.o á dos idem con idem. 

16. La conservación de las balzas ó bancas 
para el paso, es absolutamente de cargo del 
contratista, con obligacióa de tenerlas siempre 
en buen estado de servicio, como asi mismo las 
bancas sobre que están formadas, las cuales de
ben ser fuertes, grandes y de buenas condiciones 
con barrandales, firmes y bien hechas. 

17. El embarcadero de ambos lados de los 
ríos y los camarines destinadoi á dicho servicio, 
deberán conservarse por el contratista ea buen 
estado constantemeate y deberá tener siempre el 
suficiente número de balseros 6 banqueros de dia 
y de noche para empujar y ayudar á los vehí
culos, cuidando de que no ocurran desgracias ia-
detencioaes en el servicio y tránsito del público 
que paga y que tiene derecho de ser bien ser
vidos. No consentirá el concratista que por aho
rrarse viajes les balseros ó banqueros, dejen en
trar de una sola vez, tanta gente, caballos ó 
peso que higa peligroso la travaiía las desgra
cias qie en este caso pudieran ocurrir, sarán 

castigados con la multa de pfs. 3 si el caso fuese 
de poca cantidad, formándosele causa si iá gra« 
vedad de la ocurrencia, diere lugar á ello. 

18. El contratista está obligado a c a m ú i e 
los bandos sobre polioíi y ornato que le comu
niquen las autorliades ó se sapa par madio da 
bandillo cualquier mandato del Tribunal, refe 
rente á la policía urbana, siean^ra qua no se 
opongan con las cláuiulas de este contrato, ea 
cuyo caso podrá presentar ea la farma legal lo 
que á su derecho convenga. 

19. El contratista bajo la multa de tras pe
sos, no podrá impedir sin motivo justo vadearse 
ea sus bancas personas ó vehículos ea la balsa 
con tal que sa sujeten á las condiciones estable
cidas en este pliego. 

20. Todas las autoridades oivües ó locales 
de cualquier grado y categoría que sean, harán 
respetar al contratista como raprasentau^e da la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacerse efectiva la cobranza de este 
arbitrio, cuyo efecto le entregará copia certifioada 
de estas condiciones. Y cuidarán del modo qoe 
juzguen n ñ s conducente y oportuno de dar á 
este pliego de condiciones la publicidad necesaria, 
6 ñn de que nadie pueda alegar ignorancia, res^ 
peoto de su contenido y resolverá las cuestionet 
y dudas que sé susciten en su iaterpretaciéu 
y cuantas reclamaciones se interpongan ea por de 
su Administraolón y oobranzi. 

21 . Este Tribunal se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por e-pació de seis me> 
ses si asi conviniere en sus intereses ó de res
cindirle, prévia la iadeaanizacióa qaa mircan las 
Leyes. 

22. El contratista és la persona legal dírec< 
t amen te obligado al cumplimiento da su contrato, 
podrá sin etabargo si acaso te conviniere suba" 
rrendar el servicio, pero entendiéndose siempre que 
este Tribunal no contrae, compromiso alguno con 
los subarrendatarios y que todos ios parjuioíos 
que por tal subarriendo pudiera resultar al ar
bitrio, será responsable úiico j directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos 
al fuero común porque este Tribunal, considera 
su contrato como una obligación particular y de 
interéi puramente privado ea el caso do que e l 
contratista en todo ó parte entra el arbitrio á 
subarrendatario dará cuenta iamadiata á este T r i 
bunal Municipal acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos 
de que deberán estar provistos. 

23. Los gastos de la subasta, los que se o r i 
ginen en el otorgamiento de la escritura y tes* 
timonios que sean necesarios, «ai OOEUO la recau
dación del arbitrio y expedición da títulos, se
rán del rematante. 

24. Según dispuesto en el art. 12 del estado 
Real decreto de 27 de Febrsro da 1852, los con
tratos de este especie no se sometaráo á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse, sobre su cumplimiento, inteligencia 
rescisión y efectos par la via contenciosa'.aámi-
nistrativa, que señalan las Leyes vigentes. 

25. En los cinco camarines de los puestos 
de este arbitrio y en sitios visibles ó en paraje* 
apropósito, deberá colocar el contratista, anaoopíft 
de esta tarifa de los derechos, au tor izá i s por el 
Capitán Muaicipal del pueblo para satisfacción 
del público. 

26. En el caso de muerte dal contrati«st« 
quedará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrszoan l avar á oabo las condiciones 
estipuladas en el mismo prévio otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejarcíelo de ía contrata se sípn> 

base por el Gobiarao de 8. Bf. por el Gobierno 
general de estas Islas ó por cualquiera autoridad 
superior nuevo pliego do condiciones para este 
servicio se reserva esta admluistraoióa local el 
derecho de acordar coa el contratista ei &m7<¡ Úgfa 
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BDual de] srriecdo y la upUcacióo de la nueva 
tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada 
y üatza que correeposda y ai no resultase acuerdo 
entre axubse partes, quedará rescindido el con
trato, ein que el contratista terga derecho á inn 
deroniiación B'gnns. 

Tarifa de derechos. ^^Ü Peale3 Ct08 
E l contratiita cobrará por cada 

pereoaa sin carga. . > > 1 
Por cada terse na cen carga. . > » 2 
Por un carruaje de cuatro ruedes 

con caballos. . > 2 > 
Por un ídem de doi ruedas con id. » 1 io 
Per t u quiles de des ruedas con 

un id. . > i 4 
Por usa caleza con un caballo. 
Por un carro cargado. 
Por un id. sin carga. » » 6 
Por una canga con carga. . * > IO 
Por un id . sin carga. . •'V; ' V . 5 
Por uia baca ó carabao, . > > 5 
Tuaido f! Etímero de dichos im-

males pasasen de oche, sierde todos 
de un tolo dueño, ccbraié per cada 
ni o de aquellos. . > * 2 

Exencicnes. 

> i » 
> i » 

>n ezcepfuados del pago de dereches el 
-Fiemo. Sr. Gobernador general de estas islas y 
su comitiva. 

E l Sr. Gobernador oivll de esta prevínola, los 
Capitanes municipales, Cabezas ó Primogénitos y 

t ministros de justicia en comisión de servicio. 
Las partidas y destscamentcs militares. 
L e s empicados públicos cuando vayan en co» 

misión del servicio. 
Los propietarios de baucas que hagan frelusi-

^amiente uso de ellas para asi y sus familias. 
Los párrocos de los pueblos que transitan 

por actos de so ministerio. 
Tambobong, 16 de Agoato de 1897.—El Capi

tán mnuicipal, Timoteo Sevilla.—El Tsnlente ma». 
yor sindico, Victorio Dionisio.—Delegado, Lucico 
Pae*. — Conformes, E l Capitán municipal de San 
José de Navetas, Mateo de Vera.—El Teniente 
mayor sindico, Tiburcio Naval.—Delegado, Pedro 
M ó r n i g a , 

MODELO D E PROPOSICION 
Don • i . . ' . vecino de con cédula 

persona! de clase N ofrece to» 
aaar en arriendo por tres años el arbitrio de 
vadeos ©n el rio entre el pueblo de Tamboboog 
y de Navetas provincia de Manila por la can
tidad de pfs. . . . . . anuales con y entera su
jeción al pliego de cendicione» publicado en la 
Gaceta n í m . . . . del dia . . ? del que me he 
enterado debidamente para ello.̂  

Acompaña por separado el documento que 
acredita haber depc sitado en la Caja del Hc/oer 

' ê los pueblo», la cantidad de pfs .del 
Vilpo trienial del indicado servicio. 

Fecha y ^rma. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
totencíasobranUis en la Junu ^QlinQi9ii de i1<Hit) 

legúa reJadones remiííá«s po-̂ . e. Presidente de di-
sha J^aía en 10 de Oet<i> <fi ile 1894. 

Noixibwíí de los Inteir Pv^blo Tototan 
¿«do*. 

i ) . Luis Míip-
LUISP^ 

.̂ sadio Patrimonio 
^tolsa 

ííoznbíCi de loa intereiado* 

D. Lucrecia Msrtarior 
Leonardo Pineda 
Luisa Posfg 
Leoncio P'ñafie! 

{8§ continuará.) 

Edictos 
. Don Jo io de Insausti y Orué juez de i a instancia 

en propiedad de este distr to de Bscolod. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Bonifacio Para natural de Ibajay Capiz ve« 
sino de L a Carlota de esta provincia de 40 años de 

> saltero de profesi n cabo de jornaleros de esta

tura a'ta cuerpo delgado cara larga pelo negro cejss 
pob ades ojos grandes nariz chata boca grande barba 
pequeña y color moreno para que en el término de 
3o dias contados desde 'a publicac ón de1 presente 
edicto en la Gaceta cficral de Manila comparezca en 
este juzgado á fin de defenderse de los cargos que 
contra el resultan en la causa núm. 238 del año 
próximo pasado por lesiones graves apercibido que 
de no verificarlo dentro del término señalado le pa
raran los perjuicios que en derecho hub'ere 'ugar. 

Dado en Bacood á 19 de Agosto de 1897.—Julio 
Insausti.—Ante mi, Manuel Blanco. 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla juez de 
i.a instancia interino de esta provincia de Camarines 
Sur, 
Por e' presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Eulogio Joya indio de 35 años de edad ca
sado natural y vecino del pueb o de Ragay de esta
tura regu'ar de confección robusto cuello corto y 
ancho cara ova'ada facciones muy pronunciadas de 
'a raza indio orejas grandes y desplegadas barbilam
piño ojos pelo y cejas negros é hijo legitimo y 
de legitimo matrimonio de José y de Matea para 
que por el término de 30 dias contados desde 
esta fecha comparezca en este Juzgado para con« 
testar 'os cargos que contra el resulta en la causa 
núm. 90 del año 1895 por tentativa de asesinato 
apercibido que de no verificar e se entenderán las 
diligencias y demás u'teriores relatvas al mismo 
son los Estrados del luzgado y se le parará el 
perju:cio que en su derecho hubiere lugar. 

Pado en Nueva Cáceres 4 13 de Agosto de 1897. 
— A Horacio Rodriguez y Zorrilla—Por mandado de 
su Sría., Natalio Canuto, Juan Ponte. 

Por 'a presente requisitoria cito llamo y emplazo al 
procesado Máx'mo Montes del pueblo de Sagnoy autor 
de las les;ones de Pautatisis Mentes psra que por el 
término de 30 dias contados desde su pub'icación en 
la Gaceta oficial de Mani'a comparezca á este juzgado 
á responder á los cargos que contra e' mismo resu't 
t?n de la causa núm. 56 que se sigue de oficio con
tra dicho procesado por lesiones menos graves bajo 
apercibimiento que de no verficarlo dentro de dicho 
término se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios á que en derecho hub;ere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 17 de Agosto de 1897 
r=sA. Horacio Rodriguez y Zorrilla.=-—Por mandado 
de su Srí., Natalio Canuto, Juan Ponte. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Gaudencio Madera cuyas circunstancias per
sona'es ya obran en el anterior que se expidió el 12 
del actual el cual se finge lísmarse coa el nombre de 
Pedro Bantal por medio de la cédula de vecindad de 
este que se la Uevó al fugarse de la cárcel de esta 
provincia para que en el término de 30 días á eontar 
desde su publ cacíón en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado para los efectos de la 
causa núm. 3923 del año 1894 que contra el¡ mismo 
y otro se sigue por homicida bajo apercibim ento que 
no verificar'o dentro de dicho término se siguirá di
cha causa en su ausencia y rebeldía parándole los per» 
juicios á que hubieré lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 20 de Agosto de 1897, -
A, Horacio Rodriguez y Zorrilla.«—Por mandado de 
su Sría,, Natalio Canuto, Juan Ponte. 

Don José Ivl.á Gutíeflfez Repide Juez de 1 a instancia 
Cn propiedad de la provincia de Tar'ac. 

Por el presente cito llamo y emplazo por l .a 2.a y 
3.a vez el procesado Pantaleon Manang n, indio de 
25 años de edad casado natural de Malolos Bula-
can vecino de Victoria labrador, para que por el 
término de 15 dias contados desde la incersión del 
presente en Ja Gaceta oficial de Manila se? presente 
en este juzgado para oír Real sentencia en la causa 
núm. 2148 instruida contra los mismos por homicidio 
bajo apere bimiento en Otro caso de pararle el per
juicio haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Agosto de 
1897.—José M.a Gutiérrez.=Ante mí, Paulino B. 
Bal tazar. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por i . a 2 a y 
3.a vez el procesado Andrés Enriquez y el ofendido 
D. Juan Esguerra ambos ausentes para que por el tér
mino de 9 dias contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila se presenten en 
este Juzgado pára ô r Real auto recaído en la causa 
núm, 2483 apercibidos que de no hacerlo se les pa
rarán 'os perju;cios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 25 de Agosto de 
i897.«=José M.a Gutierrez.=Por ante nos, Nazario Sa-
monte, Bernardno Saperol. 

Por ti presente c to Hamo y emplazo por i . a 2.a y 
3 a vez al procesado Justo Guevara lnd;o mayor de 

edad casado natural de Tarlac vecino de NampeCü 
Nueva Ecija de oficio labrador para que por el ul 
mino de 15 dias contados desde la incersión de! 
senté en la Gaceta ofíc al de Manila se presente 
este Juzgad•> para oir Real sentencia en la causa 
mero 52 instruida contra el mismo por hurto bajo 
cibimíento en otro caso de pararle el perjuico 
haya 'ugar. 

Dado en el Juzgado de t.a instancia de Tarlac 
24 de Agosto de 1897.—José M.a Gutiérrez «,^1 
mi, Paulino B. Baltazar. 

Don Damián R s m ó n Sistre juez de l .a instancia de esia 
vincia de Bultcán. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

de la Craz vecino de esta Cabecera psra que por el 
mino de 30 dias contados desde el siguiente día al de i4í . 
bücación de eete edicto en la Gaceta oñeie l de Maniii 
presente á este juzgado á ser notificada y citado para senu. 
cía de la providencia recaída en la causa núm, 90 que se s{ 
de oficio por tentativá de robo bajo apercibimiento que de ,4 
verificarlo dentro de dicho término se sustanciará y íermici! 
la causa sn su ausencia y rebeldia parándole los perjuicios 
en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacán á 21 de Agoslo de 1897 — D a m i á n Raí 
« A n t e mí, Salvador Camaque. 

Por t i presente cito llamo y emplazo al procesado Benigno fr 
nidad (a) Igno natural y vecino de Angat para que por el tármij 
de 30 dias contados desde el sigu'ente día al de la publicacjj 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente á (, 
juzgado para ser notificado y citado para sentencia de la providege 
rec»ida en la causa núm. 184 por lesiones apercibido que de 
hacerlo dentro de dicho término se sustanciará y términaii 
causs en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
derecho haya lugar. 

Dado en Bulacán á 20 de Agosto de 1897.—Ante [mi, Salvad 
CaBamaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Macuj 
Travífio Cruz indio soltero de 22 años de edad natural y veci: 
de Balinaz de esta provincia de Bulacán hijo de Venancio y 
cinta Bautista para que por el término de 30 dias contados d 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se preseij 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia i 
resultas de la causa n ú m . 171 seguida de oficio contra el mis» 
y otro por eiUfa en la inteligencia que de no hacerlo en dicli 
término se sustanciará Ja cansa en su ausencia y rebeldía patándok 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 23 de Agosto de 1897.—Damián Ramón, 
Por mandado de su Sría., Manuel M.a , Muñoz. 

t'or providencia del Sr . juez de i . a instancia de esta ptt 
vincia de Bulacán dictada en la causa núm 41 del preseu 
a ñ o seguida de oficio contra Vicente Pajati y otros por 
siones se cita y llama al ofendido Tomás López indio 
tero de 27 años de edad de oficio criado natural de . 
Miguel de Mayumo y vecino de San Ildefonso para qua den-
de 9 dias contados desde el siguiente dia de la publicaeito 
de este edicto en la Gaceta de Manila se presente en 1 
juzgado para declarar en la citada causaj y ser reconocido 
lesiones por el Sr. Médico bajo apercibimiento que de no ... 
rificarlo se la pararán los perjuicios que en derecho hubiere Ingu 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 20 de Agosto de 1 
,—Manuel M.a MuftoE, 

Don • Ventura García y Sánchez de Madrid Alférez del 1 er 
tallón del 2 o Regimiento de Infantería de marina y ]»« 
instructor de la causa que sigue contra el soldado de 
2.a compañía del 2.0 batallón del Regimiento Infanteiit 
línea Manila núm, 74 José Codogal Linoy por el delito 
deserción, 

Por ]« presente requisitoria llamo cito y emplazo á José CP 
digal Linoy soldado de Ja 2.a compañía del 2.0 baiallón 
Regimiento de línea Manila núm, 74 natural de Dagaai pro
vincia de Leyte hijo de Dionisio y de María soltero de 
años de edad de oficio labrador y cuyas señas personales W« 
las siguientes pelo negro cejas negras ojos negros nariz ch»» 
barba ninguna boca regular frenre regular color moreno li" 
marcial su producción buena su estatura I metro 615 mí"°!' 
tros y sin señas particulares para que en el preciso térmu* 
de 30 dias contados desde la publicación de esta reqoisito* 
en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado *it0 
esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que 
resultan en la causa que se le signe bajo apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
beldé parándole el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey fq D , g ) exhorl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como m'1'1̂  
y da policía judicial para que practiquen activas diU 
en busca del referido soldado Jofé Codigas en caso dé 
habido, lo remitan con las seguridades convenientes á mi 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este 

Dado en Pérez Dasmarifias á los 19 dias del mes de Ago*" 
de 1897.—Ventura García, 

Don Rafael Candon y Calatayud Alférez de Infantería de ^ 
riña juez instructor de la sumaria núm. 393 contra 
moseno Tipora por lesiones. 

Por el presente 3 er edicto cito llamo y emplazo 
vídoo Nepomoseno Tipora natural de Macito provincia «38 ^ 
piz vecino de Tambobong de esta provincia y bogador qoe 
sido en su cateo que se cuenta fondeado el 6 de SíPtie , 
del año último en el sitio de Uauang Signinan (Bulacán) 
que en el término de 10 dias á contar desde la íecblttíj!( 
su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital se P'V^i 
en este juzgado sito en la Capitanía del puerto de 
y Capital advirtiéndole que de no verificarlo se les 'es 
los perjuicios que marca la Ley . 

Por lo tanto en nombre de S, M . el Rey (q D . g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como o" ^ 
y policía judicial para que procedan la busca y captor ^ 
individuo llamado en el presente edicto y en ceso °e 
habido lo ponga á mi disposición. rjodo* 

l ado en Manila á 26 de Ago.to de 1897.—Rafael L ' 
—Por su mandato, Fidel Pineda, 
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